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LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

 No. 11001-31-10-003-2016-00080-00 

 

En atención a las solicitudes que antecede, toda vez que en el 

presente asunto se encuentra terminado mediante sentencia de 

fecha 21 de febrero de 2023, el Juzgado DISPONE: 

 

ÚNICO: LEVANTAR las medidas cautelares que fueran decretadas 

dentro del presente asunto, en caso de existir solicitud de remanentes, 

póngase a disposición del solicitante los bienes que aquí se 

desembargan. Ofíciese a quien corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 
 

 
C.S.B. 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 35 HOY 08 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA  
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